
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO EN ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA 

 
 
ACCIÓN: TUTELA  
RAD: 08001418901520230119801  
ACCIONANTE(S): ABELINA DE JESÚS DIAZ GARCIA 
ACCIONADO(S): ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 
 
 
Barranquilla, enero Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Visto el asunto referido y teniendo en cuenta que la parte accionada impugnó el fallo 
de tutela de fecha 11 de Diciembre del año 2023, éste despacho procederá a admitir 
la impugnación de la misma, presentada por la parte accionante contra el fallo 
proferida por el Juzgado Quince De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 
Barranquilla.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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